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Más  información (actualización núm. 1) sobre AU 110/07 (MDE 13/053/2007, de 14 
de mayo de 2007)  Preso de conciencia.  Nuevo motivo  de preocupación:  Temor de 
tortura o malos tratos  / Temor por la seguridad

IRÁN                   Dra.  Haleh  Esfandiari,  de  67  años,  académica,  de  doble 
nacionalidad estadounidense e iraní

Nuevos nombres: Kian  Tajbakhsh,  de  45  años,  académico, de  doble 
nacionalidad estadounidense e iraní
Parnaz Azima (m), periodista, de doble nacionalidad estadounidense 
e iraní
Ali  Shakeri  (h),  de  59  años,  pacifista,  de  doble  nacionalidad 
estadounidense e iraní

Según informes, el 29 de mayo, el Ministerio de Información iraní acusó formalmente a tres 
personas de doble nacionalidad estadounidense e iraní,  Haleh Esfandiari,  Kian Tajbakhsh y 
Parnaz Azima, de "atentar contra la seguridad del Estado haciendo propaganda y espionaje 
para extranjeros”. Se cree que Ali Shakeri, también de nacionalidad estadounidense e iraní, se 
encuentra recluido. 

Haleh  Esfandiari,  directora  del  Programa  para  Oriente  Medio  del  Woodrow  Wilson 
International Center for Scholars, de Washington DC, capital de Estados Unidos, fue detenida 
el 8 de mayo por agentes del Ministerio de Información y conducida ese mismo día a la prisión 
de Evin de Teherán. Kian Tajbakhsh, sociólogo y urbanista, que impartía clase en universidades 
de Irán y Estados Unidos, fue detenido, según los informes, tres días más tarde, el 11 de mayo. 
Ambos se encuentran recluidos en régimen de incomunicación en la Sección 209 de la prisión 
de Evin,  donde se les  niega el  acceso de sus abogados y a su familia.  El  20 de mayo,  el 
Ministerio  de  Información  hizo  una  declaración  en  la  que  acusaba  a  Haleh  Esfandiari  de 
promover la sociedad civil en Irán “para favorecer los intereses de potencias extranjeras”. En 
esta declaración y en varios artículos del diario  Kayhan se califican de pruebas de “atentado 
contra la seguridad nacional” actividades profesionales de Haleh Esfandiari  Kian Tajbakhsh 
como asistir a conferencias internacionales de académicos. 

A Parnaz Azima, periodista en la República Checa de Radio Farda, servicio en farsi que 
prestan  conjuntamente  Radio  Free  Europe/Radio  Liberty  y  Voice  of  America,  le 
confiscaron el pasaporte a su llegada al aeropuerto de Teherán el 25 de enero de 2007, 
cuando regresaba a Irán para ver a su madre.  Según los informes,  el  15 de mayo 
compareció  ante  la  Oficina  de  Seguridad  Especial  de  la  Fiscalía  de  Tribunal 
Revolucionario, donde le dijeron que iban a presentar cargos contra ella por trabajar 
para Radio Farda, la cual, según la Fiscalía, “difunde propaganda contra la República 
Islámica”. Sobre la base de estos cargos, le impusieron una fianza de 400 millones de 



tumanes  (unos  440.000  dólares  estadounidenses),  suma  determinada,  según  los 
informes, en función del sueldo que había percibido durante sus nueve años de trabajo 
en Radio Farda. De acuerdo con los informes, el abogado de Parnaz Azima depositó la 
fianza el 21 de mayo, presentando para ello la escritura de propiedad de la casa de la 
madre  de  Parnaz  Azima  en  Teherán.  Las  autoridades  aceptaron  el  pago,  pero  se 
negaron a devolverle el pasaporte. 

El 29 de mayo, el portavoz de la Magistratura, Alireza Jamshidi, dijo en una conferencia de 
prensa que Haleh Esfandiari, Kian Tajbakhsh y Parnaz Azima habían sido detenidos a raíz de 
una denuncia presentada contra ellos por el Ministerio de Información.   

Ali Shakeri, pacifista de la localidad californiana de Irvine, Estados Unidos, fue detenido, según 
los informes, el  8 de mayo en uno de los aeropuertos internacionales de Teherán cuando se 
disponía a salir  del  país con destino a Europa. Los informes indican que dos días después 
telefoneó a su familia y les dijo: “Ha habido un malentendido. Estoy bien”. Al parecer no pudo 
confirmar si estaba detenido. El 29 de mayo, el portavoz de la Magistratura dijo: “Shakeri no 
está detenido ni hay cargos contra él”. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
En los  últimos meses,  las  autoridades  iraníes  han aumentado la  presión sobre periodistas, 
académicos  y  otras  personas  que  parecen  tener  vínculos  con  países  extranjeros.  Según 
informes, el 17 de febrero detuvieron a la estudiante de periodismo Mehrnoush Solouki, de 
nacionalidad  francesa  e  iraní,  y  le  prohibieron  salir  del  país.  Había  viajado  a  Teherán  en 
diciembre de 2006, en el contexto de sus estudios en la Universidad de Québec, Canadá, para 
trabajar en un documental sobre las consecuencias del alto el fuego de 1988 entre Irán e Irak. 
Según los informes, estuvo un mes recluida en la prisión de Evin, y le confiscaron sus notas y 
filmaciones. La dejaron en libertad el 19 de marzo, pero no le devolvieron el pasaporte, por lo 
que  no  pudo  salir  de  Irán.  Al  parecer,  también  ha  sido  emplazada  reiteradamente  por 
funcionarios  de  los  servicios  de  información.  Para  más  información  sobre  las  últimas 
detenciones, véase 
http://web.amnesty.org/library/index/eslMDE130632007?open&of=esl-IRN

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes 
posible, en farsi, en inglés, en árabe, en francés o en su propio idioma:
- expresado preocupación por la seguridad de Haleh Esfandiari, Kian Tajbakhsh, Parnaz Azima 
y Ali Shakeri;
-  pidiendo a las autoridades que dejen en libertad a Haleh Esfandiari  y Kian Tajbakhsh de 
inmediato y  sin condiciones,  pues se  encuentran recluidos únicamente por  sus  actividades 
pacíficas, incluido su trabajo académico;
- pidiendo a las autoridades que hagan público el paradero actual de Ali Shakeri y que lo dejen 
en  libertad  de  inmediato  y  sin  condiciones  si  no  está  acusado  de  ningún  delito  común 
reconocible;
-  pidiendo que se  conceda de inmediato  a Haleh Esfandiari,  Kian Tajbakhsh y  Ali  Shakeri 
acceso sin condiciones a sus abogados, a sus familias y a los servicios médicos que puedan 
necesitar;
- pidiendo garantías de que no son torturados ni maltratados bajo custodia;  
-  pidiendo información detallada sobre el motivo de su detención y los cargos presentados 
contra ellos;
- recordando a las autoridades que Irán es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, cuyo artículo 14.g estipula que toda persona tiene derecho a no ser obligada 
a declarar en contra de sí misma ni a confesarse culpable.
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- pidiendo a las autoridades que les permitan salir del país para reunirse con sus familias en el 
extranjero. 

LLAMAMIENTOS A:
Líder de la República Islámica
His Excellency Ayatollah Sayed ‘Ali Khamenei, The Office of the Supreme Leader
Shoahada Street, Qom, Irán
Correo-E: info@leader.ir o istiftaa@wilayah.org
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Presidente de la Magistratura
Ayatollah Mahmoud Hashemi Shahroudi
Ministry of Justice, Ministry of Justice Building, Panzdah-Khordad Square, Tehran, Irán
Correo-E: info@dadgostary-tehran.ir  (en  “asunto”,  escriban:  “FAO  Ayatollah 
Shahroudi”)
Tratamiento: Your Excellency / Excelencia

Ministro de Información
Gholam Hossein Mohseni Ejeie
Ministry of Intelligence, Second Negarestan Street, Pasdaran Avenue, Tehran, Irán
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

COPIAS A: 
Presidente
His Excellency Mahmoud Ahmadinejad
The Presidency, Palestine Avenue, Azerbaijan Intersection, Irán
Correo-E: dr-ahmadinejad@president.ir o vía el sitio web: www.president.ir/email
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

COPIA A: los representantes diplomáticos de Irán acreditados en su país.

ENVÍEN  LOS  LLAMAMIENTOS  INMEDIATAMENTE. Consulten  con  el  Secretariado 
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del 13 de julio de 2007.
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